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S U M A R I O
Ministerio de Hacienda.

jOrden autorizando a la Sociedad “ Azu- 
carera LqriQs”, de Málaga, para ha
bilitar, papa ki elaboración de alco
hol desnaturalizado, su fábrica de

■ azúcar “Nuestra Señora del Car
men” , establecida en Torre del Mar. 
Página MI.

■Otra confirmando en el cargo de Ayu
dante de Campo al Comandante de 
Carabineros D. Rodrigo Ramírez Do
mingo:— Página 442.

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Ayudante de Campo y  quede én si
tuación de disponible forzoso el Te
niente de Carabineros D. José Mese- 
guer Marín.—Página 442.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando Catedrático hono

rario del Conservatorio de Música y 
Declamación de Valencia a D. José 
Iturbi, eminente pianista. ■— Página 
442.

Otra resolviendo instancia del Alcalde 
Presidente del Patronato Escolar de 
Barcelona en súplica de qué se dic
te una disposición autorizando al 
Patronato para acomodar la orga
nización de las enseñanzas de adul
tos que fija la Orden de 1° de Di
ciembre de 1932 a las circunstan
cias y conveniencias locales, sin dis
minuir las horas de clase que en to
tal corresponda a cada Maestro en 
un curso de adultos. — Página 442.

Otra disponiendo qué todas las pla
zas de Directores y Secretarios de 
¡os nuevos Centros de segunda en
señanza. que no han sido cubiertas 
en el concurso entre Catedráticos, 
se ammci&n nuevamente a concurso 
condicional e interino, e n t r e  los 
encargados de curso que figuren en

las Mstas publicadas por este Minié* 
terio.—Páginas 442 y 443.

Otra disponiendo se anuncien, por la 
presente orden, las vacantes que han 
de ser provistas con los encargados 
de curso incluidos en las lisias pu
blicadas por este Ministerio.-—Pági
nas 443 a 445. '

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo se publique en esté 

periódico oficial el acuerdo sobre 
“ Gráficos de Trabajo” y “ Circular 
número 147” del Jurado mixto dé 
Trabajo de la Compañía del Ferro
carril de Zafra a Huelva. — Pági
na 445.

Otra ídem id. id., el contrato colecti
vo de trabajo para el ferrocarril de 
Zumárraga a Zumaya (Urola) .—Pá
ginas 445 a 443.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n *
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNA*
S u p r e m o .—Final del pliego 30.

MISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. José Loring Crooke y don 
Francisco Crooke Campos como Apo
derados de la Sociedad “ Azucarera La- 
rios” , domiciliada en Málaga, solici
tando autorización para habilitar, para 
la elaboración de alcohoí desnaiura- 
lizadó, la fábrica de azúcar de su pro
piedad, “Nuestra Señora del Carmen” , 
establecida en Torre del Mar: 

Resultando que dicha entidad, con 
posterioridad a la instancia de que se 
trata, formuló escrito comprometién
dose a satisfacer los gastos que oca
sione* la intervención de ia fábrica de 
flue yá se hahecho mención:

Vistos los artículos 60 y 61 y los ca
pítulos 4.y6.° y 8.° del vigente Regla

mento de la Renta del alcohol y la 
Orden ministerial de 7 de Diciembre 
de 1931:

Considerando que el primero de los 
artículos citados permite la instala
ción de las fábricas de esta clase en 
puntos donde exista una fábrica de 
azúcar en actividad, en cuyo caso se 
encuentra la localidad de que aquí se 
trata, procediendo, por lo tanto, acce
der a lo que se solicita, siempre que 
se cumplan las demás prescripciones 
reglamentarias; bien entendido que 
cuando las necesidades del servicio no 
permitan la intervención de la repeti
da fábrica por funcionario cuya resi
dencia sea Torre del Mar, la entidad 
solicitante vendrá obligada a satisfa
cer las dietas y gastos de locomoción 
que ocasione dicha intervención,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha autorizado 
a l̂  Sociedad “Azucarera Larios” , de

Málaga, para habilitar para la elabo
ración de alcohol desnaturalizado sit 
fábrica de azúcar “Nuestra Señora del 
Carmen” , establecida en Torre del 
Mar, debiendo ajustarse en su instala
ción y funcionamiento a lo prescrito 
en los capítulos 4.°, 6.° y 8.° del vigen
te Reglamento de Alcoholes y en la 
Orden min&terial de 7 de Diciembre 
de 1931, viniendo obligada la entidad 
solicitante a satisfacer los, gastos de 
locomoción y dietas que devengue el 
encargado de la intervención de la 
repetida fábrica en el caso de que las 
necesidades del servicio impidan que ' 
dicha intervención se efectúe por un 
funcionario que tenga su residencia 
en la localidad ^ntes citada.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 11 de Octubre de 1933.

LARA
Señor Director general de Aduanas*
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Excmo. Sr .: Por este Ministerio se 
lia resuelto confirmar en el cargo de 
Ayudante de campo de V. E. al Coman
dante de Carabineros D. Rodrigo Ra
mírez Domingo, que ya lo venía des
empeñando en su anterior destino de 
Inspector general del mencionado Ins
tituto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
Octubre de 1933.

P í D.,

JOSE DE LARA
Señor General Jefe de la primera cir

cunscripción de Carabineros.

Excmo. Sr.: Habiendo cesado en su 
cometido de Inspector general de Ca
rabineros y nombrado Jefe de la pri
mera circunscripción del Instituto, se
gún Decreto de 30 de Septiembre últi
mo (Gaceta número 277), el General 
B. Elis'O García del Moral y Sánchez, 

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que el Teniente Coronel del referido 
instituto D.. José Mesegucr Marín, que 
desempeñaba el cargo de Ayudante de 
campo del mencionado General, cese en 
£l mismo y quede en situación de dis
ponible forzoso en la primera División 
orgánica y afecto para haberes a la 
Comandancia de Madrid, basta que le 
corresponda ser colocado, .con .arreglo 
*  lo dispuesto en el artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero del corriente año 
,(D. O., núm. 5).

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
Octubre de 1933.

PI D.,
JOSE DE LARA

Señores General de la primera División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Claustro de 
Profesores del Conservatorio de Músi
ca y Declamación de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Catedrldco honorario del indica
do Centro ai eminente pianista B. José 
Iturbi. *

Lo digo a Y, I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 13 de Octubre de 

- 1933.
DOMINGO RARNES 

í Señ@r Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr,: Vista la instan-cía del Al
calde Presidente del Patronato Esco
lar de Barcelona, en súplica de que se 
dicte una disposición autorizando al 
Patronato para acomodar la organiza
ción de las enseñanzas de adultos que 
fija 3a Orden de 1.° de Diciembre de 
1932 a las circunstancias y convenien
cias locales, sin disminuir las horas 
de clase que en total corresponda a 
cada Maestro en un curso de adultos, 
según lo prevenido en la mencionada 
disposición :

Resultando que el Patronato escolar 
de . Barcelona funda su instancia en 
que al refundir las clases de adultos 
y de adultas y llevar a los Grupos es
colares las Profesoras especiales de las 
Escuelas de adultas del Estado, se or
ganizaron, tanto para muchachos co
mo para muchachas, en coeducación, 
las clases de cultura general y las es
peciales; pero al llegar a] término de 
cinco meses de clase y cesar los Maes
tros del Estado -en su cometido, mien
tras que las Profesoras de las ense
ñanzas generales y  especiales del Es- 
’tado y Municipio seguían hasta fin de 
Mayo, protestaron les alumnos por no 
poder continuar las clases como 1-os 
demás:

Considerando que con -cinco meses 
de curso es difícil llegar a una ade
cuada preparación en ninguna de las 
especial¿zaciones que integran las en
señanzas de adultos, y teniendo en 
cuenta que el hecho de pedir Escuela 
e instrucción revela un plausible des
pertar de la conciencia de la juventud, 
que no puede menos de inspirar sim
patía, por lo cual, ínterin se reorga
nizan del m odo conveniente estas en- 
señalizas, precisa buscar, como propo
ne dicho Patronato, una solución tran
sitoria, adaptando esas. plazas a las 
circunstancias y conveniencias loca
les,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que como solución transitoria, 

ínterin se reorganizan estas clases, el 
Patronato escolar de Barcelona adap
tará las enseñanzas de adultos y adul
tas a que se refieren las Ordenes de 1.° 
de Diciembre de 1932 y 2 de ios co 
rrientes a las circunstancias y nece
sidades de Ja capiial3 teniendo en 
cuenta para ello:

a) Las clases de adultos serán de 
ocho meses de duración pora los alum
nos.

b) El Profesorado especia! del Es
tado, Profesoras de Francés, Taquime- 
canograíía, Dibujo, Corte, etc., seguirá 
prestando sus servicios durante ocho 
meses.

c) Las Escuelas del Municipio con
tinuarán también con la misma organi
zación que hasta el presente, prestando

sus servicios todo el Profesorado, tanto 
de cultura general corno especial, du
rante el mismo tiempo.

d) Todos los Maestros y Maestras 
de clases generales que perciben una 
gratificación correspondiente a un ser
vicio de cinco meses por una hora y 
media de clase, cambiarán este servi
cio por otro más intensivo de dos horas; 
diarias; pero sólo durante cuatro me
ses. '

e) De todo el personal disponible en 
la ciudad, se harán dos grupos o divi
siones que turnarán en el servicio; e! 
primero, durante el período de Octubre 
a Enero inclusive; el segundo, de Fe
brero a Mayo, también inclusive.

f) Se procurará que los Maestros 
del Patronato, recientemente ingresa
dos, formen parle del segundo turno» 
a fin de que puedan asistir a un cursi
llo de perfeccionamiento organizado 
por el Seminario de Pedagogía.

g) Se distribuirá bien el personal de 
modo que queden atendidas las necesi
dades de tocias las barriadas, forman
do concentracion.es lo más amplias po
sible y controlando que ob quede nin
gún Maestro de Escuelas unitarias sin 
alumnos y, por lo tanto, sjn servicio.

h) Se exceptuará de y formar parte 
de estos núcleos a las Directoras que 
cobrando la gratificación del Estado 
están al frente de las Escuelas munici
pales de adultas, las cuales seguirán, 
por ahora, en los locales donde están 
instaladas y con la misma organiza
ción.

i) En. los grupos escolares donde 
funcionen conjuntamente clases espe
ciales del Estado y Municipio, siendo 
para los alumnos ele las primeras las 
matrículas gratuitas, se dispensará el 
pago de ellas a los alumnos de las cla
ses municipales.

2.° Los Consejos provinciales ele las 
demás capitales del distrito universita
rio, podrán, si las circunstancias y con
veniencias de la enseñanza cíe adultos 
y adultas en las respectivas localidades 
lo consejan, proponer a la Dirección 
general de Primera enseñanza un aco
modamiento de estas clases a las nece
sidades de la localidad, puesto que en 
ellas' existen también las enseñanzas es
peciales de adultas, v

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de -Octubre 
de 1933.

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
o Ls puesto en el Decreto de 25 de Sep
tiembre último, este Ministerio, con
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siderándolo brgexte para el cumpli
miento de la Ley de Confesiones y 
■Congregaciones religiosas, se ha ser
vido disponer 'que tocias las plazas de 
Directores y-¡Secretarios de los nue
vos- Centros de Segunda enseñanza que 
no han sido cubiertas en el concurso 
■entre Catedráticos, se anuncien nueva
mente a concurso condicional e inte- 
riño entre los encargados de curso 
que figuren en las listas publicadas 
por este Ministerio (G a c e ta s  del íf i  de 
Septiembre• y- t i  de Octubre).

Estos cargos se adjudicarán libre- 
imente por el Ministerio a propuesta 
de la Inula de substitución, con infor
me del. Consejo Nacional de Cultura, 
y  los nombramientos serán pe? un cur
so completo, con el encargo expreso 
de organizar rápidamente sus respec
tivos Centros y de ¿tender a su eficaz 
funcionamiento.

Los Directores percibirán durante 
ese tiempo la remuneración ele dos 
Iml pesetas, y mil los Secretarios.

Tanto los Directores corno los ..Se
cretarios designados quedarán adscri
tos -a la enseñanza de sus respectivas 
disciplinas.

El plazo de presentación de instan
cias será de seis días, a contar desde 
la publicación de esta Orden en la Ga
ceta  d e  M a d r id .

Las plazas que se anuncian a con
curso son las siguientes;
Directores de Im  ¿Muios Nacicrmles: 

Bonete.
! .Seo de Urge!.
Directores de Institutos Elementales: 

L As torga,
üarbasíro.
Burgo de O sin a*
Caspe.
Guadix.
liaro.
Igualada.
IrÚD.
Medina de Bíosceo.
Mérida.
Dlasencia.
Sanlúcar de Bárrame da.
Pfuertollano.
Santo ña.
Toro.
billar roble do.
Directores de Colegios subvencio «

nados: x -

Alcira.
Andújar.
Aracena.
Baracaldo,

, Betanzos.
Garayaca.
Cazalla de la Sierra. y
Cerrera de Rio Allí ama*.
Cerrera de Lérida.

. Don Benito,:

Ecija.
Eibar.
Estalla.
La Estrada 
Gandío.
Granollers.
Guernica.
Iíellín,
Inca.
Luarca.
Llanes.
Molina de Aragón.
Mora de Ebro,
Nerva.
La Rambla,
R e i nos a.
Sama de Langreo.
San Feliii de Gnixols.
Tafalla. ¡
Tarancón. i
Túy. i
Vélez Málaga,
Viltelba.

Secretarios de Institutos Nacionales: 
Ronda.
Sanlúcar de Barrameda.
Seo de Urgel.
Lorca.

Secretarios de Instituios Elementales: 
Astorga.
Barb astro.
Burgo de Osma.
Caspe.
Guadix.
Haro,
Igualada
Irún.
Medina de Ríoseco,
Mérida,
Plasencia,
Piiertollano,
Santoña.
Toro.
Villarroble do»
Alcázar de San Juan,
Arévalo.
Játiva.
La Línea.
Lucena.
Medina del Campo.
Monforíe de Lemas*
Peñaranda de Bracamente* 
Portugalete.
Priego.
Quintanar de la Orden*
TruJiMo.
Utrera.
Valdepeñas.
yillafranea del Panados.
.Villañuev-a y Geltrú.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos, Madrid, 15 de Octubre 
de 1933.

í\ B.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

Illmo. Sr..: En cumplimiento de lo
preceptuado en el Decreto* de 15 de 
Septiembre último (Gaceta del 16 ),, 
este Ministerio, considerándolo ur
gente para el cumplimiento de la ley, 
de Confesiones y Congregaciones re
ligiosas, ha tenido a bien disponer 
que se anuncien por te presente Or
den las vacantes que han de ser pro
vistas con los encargados de curso 
incluidos en las listas puMicMtes por 
este Ministerio (G a c e t a s  del 16 de 
Septiembre y 14 de Octubre).

La asignación de tes vacantes se 
hará libremente por el Ministerio, al 
propuesta de la Junta dis sustitución ¡ 
y con informe del Consejo Nacional j 
de Culture.,-siguiendo el orden de pre-j 
lación fijado en las lisias, sin que el! 
Ministerio quede oblígalo a utilizar! 
un numero de encargados de curso¡ 
superior al que exijan tes necesidades' 
de la enseñanza.

Los aspirantes redactarán urna soli
citud ordenando las vacantes, según', 
sus preferencias, entendiéndose que, i 

de no enumerarlas todas, renuncian; 
al derecho de elegir entre t e  restan-; 
tes.

El plazo de presentación de instan* 
das será de seis i t e ,  a eenÉar desd^ 
te prtlieación de *s$a Orttea en 1̂  
Gaceta, y los. e&mdidtete deberán 

.consignar la materia en que han sido 
aprobados, su domicilio y los servi
cios docentes que hayan podido pres
tar anterior rrt>nie al Estado. Las im -' 
tandas podrán dirigirse, por carta o ' 
telegrama, al limo. Sr. Subsecretario,! 
indicando “ Sus ti loción de te. segunda 
enseñanza” . Se concederá a t e  encar
gados de curso un plazo de cinco días ¡ 
para tomar posesión de sus puestos, 
entendiéndose que el cumplbróento 
inexcusable de este requisii© y el 
ejercido de la función docente du
rante el presente curso son condicio
nes indispensables para la adquisi
ción de ulteriores derechos, yteque su 
incumplimiento se estimará como re
nuncia voluntaria a los beneficiaos que 
el Ministerio pueda atribuir a t e  en
cargados de curso.

El carácter interino de estos, pues
tos excluye, para los encargados <fa 
curso, el dereccho a solicitar exce
dencias o permutas. La alta respon
sabilidad de su misión impone ten-, 
bién un criterio de ética profesioiml 
que hace incompatible el ejercicio A? 
su función docente con la eiiseñaima1 
privada. j

Las vacantes que el Ministerio ye»-; 
drá adjudicar a t e  encargados de 
curso corresponderán a tes cátedras 
de t e  nuevos Centros y a  la de t e ’! 
antiguos que, por circunstancias di-
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Versas, carezcan de titular o se en
cuentre éste desempeñando su fun
ción interinamente en otro Centro.

Vacantes en Centros de nueva crea
ción:

Institutos Nacionales (*)
(Matemáticas, Historia Natural y 

Agricultura, Física y Química, Litera
tura, Geografia e Historia, Filosofía y 
Derecho, Latín, Francés, Dibujo; este 
Último como Profesor especial.)

Alcalá de Henares.
Badalona.
Barcelona (Salmerón).
Barcelona (Pi y Margall).
Barcelona (Ausías March).
Bilbao.
El Escorial.
Granada.
Lorca.
Madrid. (**)
Ronda.
San Sebastián.
Santander.
Seo de Urgell.
Sevilla.
Valencia.

INSTITUTOS ELEMENTALES
(Matemáticas, Historia Natural y 

Agricultura, Física y Química, Litera
tura y Latín, Geografía e Historia, Fi
losofía y Derecho, Francés, Dibujo; 
¡estos dos últimos como Profesores es
peciales).

Alcázar de San Juan.
Arévalo.
Astorga.
Barbastro.
Burgo de Osma.
Caspe
Guadix.
Haro.
Igualada*'
Irún.
Játiva.
La Línea.
Lucena.
Mataró.
Medina del Campo.
Medina de Ríoseco.
Mérida.
Monforte de Lemus.
Peñaranda de Bracamente.
Plasencia.
Portugalete.
Priego.

(*) En cada categoría se enumera
rán las cátedras que pueden ser soli
citadas por los Encargados de curso, 
de acuerdo con el Decreto de 26 de 
Agosto último (G a c e t a  del 30).

(**) De los cinco nuevos Institutos 
de Madrid (tres nacionales y dos ele- 
¡ínentales) se reserva a los Encargados 

ítde enrso la tercera parte de las pla-

Puertollanó.
Quintanar de la Orden.
Sanlúcar de Barrameda.
Santoña.
Tarrasa.
Toro.
Trujillo.
Utrera.
Valdepeñas.
Villafranca del Panadés.
Villanueva y Geltrú.
Villarrobledo.

COLEGIOS SUBVENCIONADOS
(Literatura y Latín, Matemáticas, 

Historia Natural y Física y Química, 
Geografía e Historia, Francés, Dibujo; 
los dos últimos como Profesores espe
ciales).

Alcira.
Andújar.
A racen a.
Baracaldo.
Betanzos.
Caravaca.
Carmona.
Cazalla de la Sierra.
Cerverá del Río Alhama*
Cervera (Lérida).
Don Benito.
Ecija.
Eibar.
La Estrada,- 
Felanitx .
Gandía.
Granollers.
Guernica
Hellín.
Inca.
Luarca.
Llanes.
Manzanares.
Miranda de Ebro.
Molina de Aragón.
Mora de Ebro.
Nerva.
La Rambla.
Sama de Langreo.
San Félíu de Guixols.
Tafalla.
Tarancóii. ■ >
Tomelloso.
Tuy.
Vélez Málaga.
Villalba. .7
Se añade a esta lista de vacantes 

las de Historia Natural y Física y Quí
mica de Mora de Toledo y de Reinosa, 
y  la de Geografía e Historia de Mora 
de Toledo.

Las vacantes de Historia Natural y 
Agricultura de los Institutos elemen
tales y Colegios subvencionados, po
drán solicitarlas los encargados de 
curso de ambas disciplinas. Se aplica 
el mismo principio para las de Lite
ratura y  Latín en dichos Centros.

Cátedras vacantes en los Tnstitutos 
nacionales antiguos a "Que < pueden as
pirar los encargados de 'éiirsóí :

Matemáticas. — B a é  ¿ á, B á rceíona 
(Maragall), Béjar, Ciudad Real, Jaca, 
Linares, Lo rea, Mahóh,: Gsuná, Santa 
Cruz de la Palma, Torrelávéga, Valla
dolid (nuevo), Yecla, Zafra4, Zaragoza 
(Miguel Servet). > > •

Historia Natural.—Alicante, Bilbao, 
Elche, Ferrol, Gerona, Jaca,‘ León, Li
nares, Orihuela, Pamplona; Santa Cruz 
de la Palma, Tarragona, Tóledo, Tor- 
tosa, Valladolid (nuevo)V Zaragoza 
(Miguel Servet). [''■*

Agricultura.—Almería, Béjar, Ceu
ta, Granada, Jaén, La Laguria, Lorca, 
Murcia, Osuna, Las Palmas, Santander, 
Torreíavega, Tudela, Zaragoza (Miguel 
Servet).

Física y  Química.— A lcoy; Murcia, 
Barcelona (Balmes), Béjar, Calalayud, 
Cartagena, Ciudad Real, Ferrol, Figuo- 
ras, Jaca, Lérida, Linares, Lorca, Man
resa, Melilla, Osuna, Las Palmas, San
ta Cruz de la Palma, Segovia, Teruel, 
Torreíavega, Valladolid (nuevo), Vigo, 
Yécla, Zafra.

Literatura.— Almería, Béjar, Calata- 
yud, Cartagena, Ceuta, Cuevas de Al- 
manzora, Elche, Granada, Huelva, Jaca, 
Jerez de la Frontera, La Laguna, Li
nares, Logroño, Mahón, Orihuela, Pon
tevedra, Santander, Segovia, Torrela- 
vega, Yecla, Zamora.

Geografía e Historia.— Alcoy, Béjar, 
Castellón, Cuevas de Almanzora, El
che, Jaca, Jaén, La Laguna, Linares, 
Lugo, Mahón, Manresa, Osuna, Las 
Palmas, San Sebastián, Segovia, Ta
rragona, Toríosa, Torreíavega; Yecla, 
Zafra.

Filosofía.— Baeza, B é j a r , Bilbao, 
Cartagena, Coruña, Cuevas de Alman
zora, Elche, Huesca, Jaca, Lorca, 
Reus, Segovia, Torreíavega, Tudela, 
Valencia (Luis Vives), Valladolid (nue
vo), Yecla, Zafra, Zamora.

Latín.— Baeza, Béjar, Cádiz, Cuen: 
ca, Cuevas de Almanzora, Ferrol, Gua- 
dalajara, Jaca, La Laguna, Osuna, 
Pontevedra, Teruel, Tortosa,-Tórrela- 
vega, Tudela, Zaragoza (Miguel Ser
vet).

Francés.— Alicante, Avila; Béjar, Ca- 
latayud, Ceuta, Ciudad , Real, Cuevas j 
de Almanzora, Huesca, Jaca, Linares, 
Mahón, Manresa, Osuna, Falencia, Se
govia, Tortosa, Torreíavega, Vallado- 
lid (Zorrilla), Yecla, Zafra.

Dibujo.— Barcelona (Marágall), Bé* 
jar, Ceuta, Ciudad Real, Cuevas de Al* 
manzora, Elche, Ferrol, Gtíadalajara, 
Huesca, Jaca, Lérida, Linares, Mahón, 
Manresa, Teruel, T o r t o s a , ;  Tprreláve- 
ga, Tudela, Yecla, Zaragoza . ;
Servet),
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’ Se anuncian también las .siguientes 
plazas en los antiguos Institutos Na
cionales, p a r a  atender al .desdobla
miento dé las clases:

Madrid. —  Institutos de ■ Cervantes, 
Ñebrija, Calderón de la Barca y Yeláz- 
quez. Tres de Ciencias, dos de Letras, 
uno de Francés y uno de Dibujo, para 
cada Centro.

Vrafenc/a.~HÍnstituto Luis Vives. Tres 
de Ciencias, dos de Letras, uno de 
Francés y uno de Dibujo.

Saltimaticx^r— Uno de Ciencias, dos 
de Letras y uno de Dibujo,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid a 15 de Octubre 
de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

 ORDENES
I l mo. Sr.; Adoptado por el Jurado 
Smixto del Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril de Zafra a Huelva el acuer- 
ido de carácter general sobre “ Gráficos 
de trabajo’Vy “ Circülar número 147” , 
y  a los efectos determinados*en el ar
tículo 11 del Decreto de 22 de Diciem
bre de 1932, relativo al funcionamien
to de los Jurados mixtos en las explo
taciones ferroviarias.

Este M in is t e r io  h a  d is p u e s to  se  p u 
b l iq u e  dicho a c u e r d o  en  la  Ga c e t a  de  
M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Acuerdo a que se refiere la Orden 
anterior.

I). Rafael Pabón y Torres, Aboga
do y Secretario de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Ferrocarriles de 
Huelva y su provincia,

Certificó; Que en la sesión celebra
da por el Jurado mixto de Ferroca
rriles de Zafra a Huelva, el día 13 del 
actual, y al revisar los gráficos de ser
vicio implantados por la mencionada 
Compañía, se adoptó, entre otros, el 
acuerdo siguiente:

L° Se declara que los gráficos for
mulados por la Compañía se ajustan 
a la Ley en cuanto se refiere al ser- 

/" va; i o de circulación de trenes que 
Leve en la actualidad.

, En cuanto al gráfico de servi
rá) en circulación de trenes en situa- 
^ a n°rmal, la Compañía no podrá 
ponerlos en vigor como actualmente

están gradados, y, caso de restable
cerse dicho servicio normal, se estu
diaría una nueva -fórmula para des
arrollar el mismo.

3.° Se acuerdan puedan ser des
empeñados los excesos de jornada en 
el primer periodo de trabajo de un 
mismo día con descanso equivalente 
en el segundo período, y si el exceso 
ocurriera al término de la jornada y 
consecuentemente con un aumento d’e 
la misma podrá ser compensado al si
guiente día con un descanso equiva
lente si el exceso no es superior a 
veinte minutos. De serlo la compen
sación se hará en metálico, de acuer
do con lo dispuesto en la Ley. Asi
mismo se hará siempre la compen
sación en metálico cuando el exceso 
de la jornada sea debido a un ser
vicio de trenes extraordinarios.

4.° Se faculta a la Compañía d’e 
Zafra a Huelva para llevar a efecto 
dorante la feria de Zafra de cada año 
los trenes especiales necesarios para 
el servicio de viajeros de la misma, 
aunque al verificar dicho servicio sea 
necesario alterar las condiciones de 
trabajo establecidas en los gráficos. 
Asimismo se faculta a la Compañía 
para llevar a efecto los trenes espe
ciales que durante la noche suele ve
rificar entre Valdelamusa y Jabugo, a 
condición de qué no use (fe dicha fa
cultad más dé tres veces por mes* 
compensando el exceso de jornada 
que resulte en metálico, de acuerdo 
con la Ley.

5.° Restablecer la categoría de 
Subjefe en aquellas estaciones en que 
por la intensidad del servicio sea ne-l 
cesario a juicio del Jurad'o.

Y para que conste y remitir a la 
Dirección general de Trabajo para su 
inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de 22 de Di
ciembre del 32, expido la presente, 
que visa el Sr. Presidente de esta 
Agrupación, en Huelva a 18 de Julio 
ele 1933.—Rafael Pabón Torres.—Vis
to bueno: el Presidente, (ilegible).

Don Rafael Pabón y Torres, Abo
gado y Secretario de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Ferrocarriles de 
Huelva y su provincia.

Certifico que en la sesión celebra
da por el Jurado mixto de Ferroca
rriles de Zafra a Huelva el día 19 del 
actual se adoptó por mayoría el acuer
do de no autorizar a la Compañía de 
Zafra á Huelva para implantar las 
economías anunciadas en la Circular 
número 147 de reducción de sueldos 
y despidos al personal.

Y para que conste, y en cumpli
miento a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Decreto de 22 de 
Diciembre del año 1932, expido la 
presente en Huelva a 25 de Julio de 
1933.— Rafael Pabón y Torres.— Vis
to bueno: el Presidente, (ilegible).

Ilmo. Sr.: Aprobado por el Jurado 
¡mixto del Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril de Zumárraga a Zumaya 
(Urola), el contrato colectivo de tra

bajo para dicho ferrocarril, j a  loa 
efectos determinados en el articulo II 

Adel Decreto de 22 de Diciembre Se 1932, 
relativo al funcionamiento de ios Ju
rados mixtos en las explotaciones fe
rroviarias,

Este Ministerio ha dispucsic se pu
blique dicho contrato en la  Ga ceta  me 
M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su tonod- 
miento y demás efectos. Madrid, 18 ée 
Septiembre de 1933. 1

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Contrato colectivo de trabajo del Fe
rrocarril de Zumárraga a Zumaya 
(Urola), aprobado por el Jurado mix
to (cuarta Sección) en la sesión del 
día 18 de Julio de 1933,.

Artículo 1.° Fines del convenio. 
Por el presente convenio colectivo, tos 
partes contratantes fijan las normas 
que deben tenerse en cuenta para es
tablecer las bases de trabajo entre la 
Excma. Diputación de Guipúzcoa, co
mo concesionaria del Ferrocarril de 
Zumárraga a Zumaya (Urola) y  el 
personal de cada uno de los; servicios 
de la misma, pertenecientes á la Aso
ciación de Empleados d e t o  Dípiitá- 
ción de Guipúzcoa y sus Patronatos y 
al Sindicato Nacional Ferroviario y a 
quienes en lo sucesivo pertenezcan a 
dichas Asociaciones obreras!

Artículo 2.° Responsabilidad reci
proca—  Las partes contratantes adop
tarán cuantas medidas estén a :su al
cance para procurar la. más éstricta 
observancia del presente contrato co
lectivo, quedando obligados sus res
pectivos organismos directivos a velar 
por su cumplimiento. La no observan
cia de este artículo por una de tos 
partes podrá ser denunciáda ‘por la 
otra y sometida al Jurado mixto. Cada 
obrero comprendido en este contrato 
de trabajo recibirá un documento que 
acredite su adhesión correspondiente.

Artículo 3.° Admisión dé personal. 
A partir del presente convenio colec
tivo de trabajo, serán condiciones pre
cisas para desempeñar un cargo en es
te ferocarril:

a) Estar comprendido en la edad 
que se fije, según el servicio de que 
se trate.

b) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le imposibilite en ej 
ejercicio de sus funciones.

c) Ingresar por oposición o con
curso.

d) Serán preferidos en igualdad d* 
condiciones los hijos de los empleados, 
así como los huérfanos de los ferro
viarios fallecidos en activo; estos úl
timos, en la forma y condiciones que 
previenen y determinan los artículos 
segundo, tercero y quinto del Decreto 
de 9 de Diciembre de 1932.

A partir de la firma del presente 
contrato no se admitirán meritorios.

Artículo 4,° Clasificación del per* 
sbnaL—El personal de está Compañía 
se clasificará por servicios, y dentro 
de éstos, por categorías, establecién
dose los escalafones correspondientes. 
Estos escalafones se daráq V;cpnócer 
al personal a primeros dé cada año¿
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f  !)r medio de un libreto confeccionado 
t i  efecto.

Artículo 5,° Formación de planti
lla,.— La Compañía del Ferrocarril de 
Zumárraga a Zumaya (Uro la) queda 
obligada, de acuerdo con la Asocia
ción de Empleados de la Diputación 
de Guipúzcca y sus Patronatos y del 
Sindicato Nacional Ferroviario, a se
ñalar la plantilla del personal de cada 
categoría que precisan los diferentes 
servicios, con arreglo a las necesida
des del tráfico. Tanto para la forma
ción de dicha plantilla, como para r e - , 
formas sucesivas de la misma, el Con
sejo solicitará infórme de la Asocia
ción de Empleados de la Diputación 
de Guipúzcoa y sus Patronatos y del 
Sindicato Nacional Ferroviario.

Artículo 6 .° Ascensos. —  Los ascen
sos habrán de ajustarse a las normas 
que se fijan en el presente convenio 
de trabajo, en los artículos referentes 
& cada uno de los servidos. En el Tri
bunal de exámenes tendrá representa
ción el personal ferroviario, y consis
tirá en la presencia en los mismos de 
un empicado por cada una de las Aso
ciaciones, que tendrá voz, pero no voto.

Artículo 7.° Medidas dizcip 1 inarias. 
Los empleados del Ferrocarril incu
rren en responsabilidad::

a) Por faltas de puntualidad o asis
tencia.

b) Por negligencia o. abandono en 
al cumplimiento de sm deberes.

c) Por faltas al respeto o conside
ración al publico o mutuas,

d) Por abandono de- servicio y em
briaguez habitual.

e). Por insubordinación o desobe
diencia.

f). Por faltar al secreto de ios as mi
tos que lo requieran.

Artículo 8 .° Estas faltas-se clasifi
can en leves, graves y muy graves, 
atendiendo a la na tur a fe a  y a las con
secuencias que pudieran derivarse de 
ilo.s actos u omisiones que, la -constitu
yen, y darán lugar a las correcciones 
por el orden siguiente:

Leves,— Apercibimiento verbal y pri
vación de uno a tres días de Vacacio
nes,

Graves.—Reprensión y apercibimien
to en orden escrita, privación de cua
tro a ocho dias de vacación y suspen
sión de empleo 3̂  sueldo do tres a seis 
meses.

Muy graves.— Suspensión de empleo 
y  sueldo de tres a seis meses y sepa
ración del servicio.

* Las dos primeras d,e estas, correc
ciones corresponden al Jefe de servi
cio. Cuando éste estime que la falla 
•es de mayor importancia, informará 
sobre ella a k  Dirección, para que 
adopte las sanciones que estime per
tinentes.

Artículo 9.® Para la imposición de 
correcciones .clasificadas como graves 
o- muy graves, se instruirá expediente 
de investigación e información, con au-, 
.diencia del interesado. Cuando la Di
rección crea que 1-a sanción que deba 
aplicarse es la separación del servicio, 
habrá de ser tomada la resolución por

Consejo de Administración del Fe
rrocarril,

Artículo 10, Los empleados no po
drán ser separados deL cargo sino en 
-virtud de expediente, con audiencia del. 
faieresade, por faltas muy graves de 

jBftoralMad,- desobediencia o . reiterada

negligencia en el cumplimiento de sus 
deberes.

El expediente se iniciará con la sus
pensión provisional de empleo y suel
do, dictada por la Dirección o el Con
sejo de Administración-, y será instrui
do por una Comisión de tres emplea
dos: mío de te categoría superior, ele
gido por sorteo, y dos de la misma ca
tegoría, designados por ambas organi
zaciones obreras.

Se practicarán las pruebas testifica! 
y documental que conduzcan al escla
recimiento dei hecho imputado, formu
lándose como consecuencia de ellas, si 
hubiere lugar, el correspondiente plie
go de cargos, a-1 que deberá contestar 
el interesado por escrito, en el impro
rrogable tórnen o d.e quince días. Los 
instructores, en vista del resultado de 
las actuaciones, harán la correspon
diente propuesta fundamentada de res
ponsabilidad. Esta propuesta se noti
ficará al ex ye dienfado -en el término 
de tercer día, para que dentro d-e otro 
plazo d e lin c o  días.pueda elevar ante 
el Consejo d.e Administración cuanto 
considere conveniente para su defen
sa, Transcurrido dicho plazo, el Con
sejo de Administración procederá a la 
resolución de dicho asunto. Contra es
ta resolución podrá interponerse re
curso, que habrá de ser resuelto en 
nueva reunión del Consejo de Admi
nistración, quien para revocar la re
solución anterior habrá de lomar el 
oportuno acuerdo, por los votos favo
rables de las dos" terceras partes -de ia 
totalidad de los Consejeros.

Artículo 11. Sueldos y jornales, ~  
Los sueldos y jornales del personal se
rán los que en las presentes bases se 
especifican.
' Artículo 1 2 , Aumentos g ra d u a les -  

Los empleados del Ferrocarril disfru
tarán de aumentos trienales de 6 por 

■ 100 dei sueldo.
Artículo 13. Todo empleado que se 

desplace de la labor correspondiente 
al cargo que obtenga, para realizar 
o tras des Uñadas a función de dis tinta 
categoría y mayor remuneración, per
cibirá, ínterin esté ejecutando este úl
timo servicio, el 50 por 100 de la dife
rencia del sueldo entre su cargo y el 
que accidentalmente desempeñe. Se ex
ceptúan los casos en que se desempeñe 
un cargo superior por causa ele enfer
medad o vacaciones del titular,

Quedan exceptuados asimismo los 
agentes denominados autorizados. .

Artículo 14, Indemnización por sa* 
¡idus.—-Tanto los empleados de esta
ciones como los agentes de trenes, que 
•debido a las necesidades del servicio 
se trasladen a otras estaciones, perci
birán, en concepto de indemnización 
por todos los gastos que se les ocasio
nen, las cantidades siguientes,

Los que tienen asignación hasta pe
setas 3.000 incki'sive: dieta entera, cin 
co pesetas; media dieta, tres,

Los que tienen asignación hasta pe
setas 4.000 inclusive: dieta entera, 7,50 
pesetas; inedia dieta, cinco.

Los que tienen asignación hasta pe
setas 5.000 inclusive: dieta entera, 10 
pesetas; media dieta, seis.

Los que tienen asignación superior 
a 5.000 pesetas: dieta entera, 16 pese
tas; media dicte, 10.

La dieta se concederá entera o me
dia, según haya o no el empleado, de 
pernoctar fuera de su residencia,

Artículo 15. Jornada-.de trabajo.—* 
La jornada de trabajo se regulará por 
las. disposiciones legales y .pactos acor
dados en el Jurado mixto.

Artículo 16c Horas extraordinarias, 
Los excesos de jornada se regularán 
por las disposiciones legales existen
tes y se liarán efectivas mensual-mente* 

Artículo 17. Descansas,—A todo el 
personal ferroviario le será concedida 
el descanso semana! 1 . tribuido 7/  con. 
el reemplazo correspondiente, podien
do establecerse lo que (rere acordado 
en el Jurado mixto.

Artículo 18. Traslado de residen
cia.— La Empresa podrá - trasladar sus 
empleados de uno a otro servicio. No 
obstante, si a juicio del empleado tras
ladado mediare arbitrariedad, podrá 
recurrir al Jurado mixto, el que re
solverá en definitiva,

En los casos de ascenso, el traslado 
de residencia será obligatorio.

Articulo 19. Licencias.,— Tanto los 
empleados como los subalternos ten
drán derecho a una licencia anual de 
quince días, retribuida y con reempla
zo. La Dirección establecerá los tur* 
nos para la efectividad de tales vaca
ciones, y en lo posible, respetará el 
derecho del personal a elegir turno 
dentro de cada servicio. Los días de 
descanso semanal no serán considera
dos como de vacaciones.

Artículo 20. Amencias en uso de 
descanso.— Todo empicado que se ha
lle en disfrute de descanso, en cual* 
qiíier naturaleza, podrá, sin la anuen
cia- d,e sus superiores, ausentarse de 
su. residencia.

Articulo 21. Enfermedades.—En los 
casos de enfermedad, los agentes re
cibirán asistencia médica y farmacéu
tica, por 'cuenta de la Empresa, du* 
ra-n.te todo el tiempo que dure la mis--, 
ma, percibiendo sueldo íntegro.

Si los facultativos de la Compañía 
certifican que la enfermedad es-incu
rable, se le jubilará por inutilidad fí
sica. En todos los casos, cuando la 
certificación de los facultativos de la 
Compañía no esté de acuerdo con 
la extendida por oíros que lo hagan a 
instancia y por cuenta de los agentes 
interesados, resolverá un facultativo 
designado por el Colegio Médico de 
Guipúzcoa.

Artículo 22. Carnet de libre circu
lación.— En tanto no se haya estable* 
cído por el Ministerio de Obras pú
blicas el carnet ferroviario, todo el 
personal tendrá derecho a obtener 
anualmente un billete o pase gratuito 
de libre circulación para sí, sos pa
dres, esposas e hijos, valedero para 48 
viajes. -Estos pases serán de la clase 

e corresponda a la categoría de ea~ 
empleado.

Artículo 23. Gastos de viaje.^hoB  
agentes que tengan que salir de su re
sidencia por cualquier asunto del ser
vicio o relacionado con éste irán do
tados del oportuno cupón de viaje que 
le proporcionará la Jefatura del ser
vicio correspondiente. Si por no ha
bérsele suministrado dicho cupón o 
por tratarse de viaje en línea extraña 
tuviera el agente que efectuar algún 
desembolso por dicho concepto, le se
rá abonado íntegramente por la Em
presa, previa presentación del opor
tuno justificante.

Artículo 24. Viviendas.— Los agen
tes que por la índole de sus servicios.
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y e  ligan obligados po r la  D irección  a 
're s id ir  en las estaciones o casillas, d is
f r u ta rá n  de v iv ienda h ig ién ica y con 
la capacidad necesaria, facilitada po r 
la Compañía y a cargo de ésta. T en 
drán, desde luego, derecho a lo p re 
ceptuado en el presen te artícu lo  los 
Jefes de estación (no suplem entarios) 
y los cap a taces 'd e  Tía.

Artículo- 25, E xcedencias .— La ex
cedencia p o d rá  ser vo lun taria  y fo r
zosa, pero p o r una sola vez, y se con
cederá cuidando que los servicios Que
den debidam ente atendidos.

Artículo 26. Se concederá  exceden
cia v o lu n ta ria ' a aquellos em pleados 
¡que, llevando cuando menos cinco 
años de se rv ic io ,• la soliciten por oe- 
rlodos no m enores de seis i» . h  que 
serán prorrogadles por ]/? *  ̂ < *. eis
'meses hasta un lím ite ir. m no dt c in 
co años.

Articulo 27. El tiem po de exceden
cia vo lun taria  no será de abono para  
la antigüedad, el ascenso -ti"la  jub ila
ción.

Artículo 2$, Los em pleados serán 
declarados excedentes forzosos cu an 
do acen-taren cargo político  incom pa
tible. A

fíi em pleado en situación de exce
dente forzoso no tend rá  derecho a abo
no *de sueldo, pero  le será reconocido 
a todos los efectos el tiem po que dure 
la excedencia,

A los excedentes forzosos que du
rante su ausencia ob tuv ieran  ascensos 
de Escalafón de an tigüedad  se les con
siderará posesionados del nuevo ca r
go con i a  fecha de dicho ascenso, con
tinuando en la excede urda a  los efec
tos de lo dispuesto en el p árrafo  an te
rio r.

A rtículo 29. Las asignaciones co
rrespond ien tes a los excedentes vo
lun tario s o forzosos quedarán  a bene
ficio >de .la Em presa.

Artículo 30. Jubilaciones, —  Se es
tablecen dos clases de jubilaciones? 
obligatoria y vo lun tada,

. Será obliga lo ria  la jub ilación  a los 
sesenta y cinco años y en caso de im 
posib ilidad  notoria , docim ienlám ente 
acreditado.

L a 'jub ilac ión  vo lun tarla  se regulará 
por el Reglam ento de D erechos pasi
vos vigente actualm ente en el F e rro 
carril. hasta tanto no haya sido éste 
reform ado de acuerdo con lo que se 
establece en el artícu lo  siguiente.

Artículo 31. Derechos pasivos , —  
Respetando po r el m om ento lo d is
puesto a los efectos de derechos p asi
vos por los Reglam entos en vigor, se 
com prom eten las partes con tra tan tes a 
estudiar una nueva fórm ula que m e
jore las condiciones actuales.
^  Artículo 32. Valor del contrato.-— 
¿R presente Convenio anula y susti
tuye todo acuerdo p recedente sobre 
las m aterias que trata y regula.

Este tendrá una duración de dos 
anos, y se considerará subsistente, por 
plazos iguales, m ien tras alguna de las 
partes no com unique por escrito  a la 
°;Ta | u propósito de in tro d u c ir  eu- 
unen das o proponer adiciones con seis 
meses^de^ antelación por los menos a 

Ĉ auc-idad. En este caso, entende- 
examen V d iscusión los re- 

. R en tan tes  designados al efecto. Las 
Que-pudieran su rg ir las re- 

^  ¿an los, organism os de C oncilia

ción y A rbitra je establecidos po r las 
disposiciones legales vigentes.

A rtículo 33. Quebranto de m one
das .—Los Jefes cíe estación, en cali
dad de responsable de la expendedu
ría  de billetes, perc ib irán  por año, en 
concepto de quebranto  de m oneda, los 
can tidades que se detallan en la s i
guiente escala:

Las estaciones de Zum ár^aga, Az- 
coitia. Azpeitia, Zumaya' (empalme) y 
Zum aya (puerto), 100 pesetas.

Las de V illarreal, Loyoia, Gestoría, 
(balneario), Gestoría (pueblo), Irae ía  y 
A rre na, 75 pesetas.

Las de A lzpurucho y Lasan, 50 pe
setas.

A rticulo 34. Quebranto de tráfico y  
tan fe .—Los F actores que su gestión se 
buba en relación  d irec ta  con los em
pleados de o tras E m presas, en em pal
mes como ios de Z um árraga y Zum a
ya, p e rc ib irán  anualm ente, en concep
to de quebranto  de tráfico y  tas-aje, 
100 pesetas.

A rtículo 35, Sueldo del personal 
del Ferro currih  — Los em pleados del 
F e rro c a rril d isfru tarán  de la asigna
ción anual que a  continuación  .se -de
tallan *

D irecc ió n : Oficial, 4.625 pesetas. 
E scrib ien te , 3.000,
E xp lo tación : Jefe, 8.000.
Inspector, 4.750.
Oficial del Tráfico* 4,37.5.
Oficial de In tervención , 4,375* 
A uxiliar, -3.80-0,
E scrib ien tes, 3.000.
Conserje, 3.000.
A lm acenero, 3.600.
Estaciones y  tren es: Jefes de esta

ción de p rim era , 4.375.
Jefes de estación de segunda, 4,125* 
Jefe sup lem entario , 4.000.
F actores autorizados, 3 800. 
Factores, 3,600.
In terven to res Jefes de tren , 3.400. 
Mozos autorizados, 3.200,
Mozos gu arda agujas o mozos, 3.000. 
Guardas nocturnos, 3.000.
M aterial y tracción: Jefe, 7,200, 
Talleres mecánicos: Encargado, 4.500. 
Tornero mecánico, 3.800.
Mecánico prim ero, 3.800.
Idem segundo, 3.600,
Ayudante de tornero , 3.200.
Idem de mecánico, 3.200.
F orjador, 3.800.
M artillador de forja , 3.200. 
C arpintero prim ero, 3.800.
Idem  segundo, 3,600.
Soldador, 3.200.
Mozos, 3.000. ,
Talleres eléctricos: Encargado, 4.500. 
Bobinador, 4.000,
A yudante de bobinador, 3.200. ' 
E lectricistas, 3.800.
Ayudante de electricista, 3,200. 
Conductores m otoristas, 3.400. 
A yudante de conductor, 3.200. 
M aterial móvil: Encargado del r e 

corrido, 3.600.
Agente del recorrido, 3.200. 
Encargado de grúa, 3.200. 
Encargadas de limpieza, 1.800.
Vía y Obras: Jefe, 7.200.
Delineante, 4.375.
Sobrestante, 4.250.

-  C apataces'de vía, 3.200.
Peón prim ero, 3.100.
Peones, 3.000.
Guardes as, 1.250.
Línea^aérea: Capataz, 3.G09.

Auxiliares, 3 200.
Obras: Canteros, 3.200.
N oía im portante . — En la  p resen te  

escala de sueldos están incluidas la s 
cantidades correspondientes al aumen
to concedido por Real orden de 12 d^ 
Febrero de 1931 y lo perteneciente s. 
los aum entes con cargo ai 3 por 1Ü0 
de aumento .en las ta rifas ferrov]ariass 
coyas cantidades quedan a favor de la 
Em presa.

A rticulo 36. Ingresos ,— Se c u b rí 
rúii por oposición libre entre los com
prendidos en tre los Veintitrés y ló&> 
tre in ta  y cinco años, las plazas si
guientes:

D irección: Escribiente.
Explotación: Escribientes y Com

ser je.
Estaciones y  trenes: Mozos, guarda* 

agujas y mozos.
M aterial y tracción: Talleres mecá< 

nicos: Ayudante de tornero, ayudante 
de mecánico, fo rjador, m artillador 
forja , carp in tero  segundo, soldador y 
mozos.

Talleres eléctricos. Ayudante de hó* 
b inador y ayudante electricista.

Vía y Obras: Delineante.
Linea aérea: Auxiliares.
Obras: Canteros de! servicio de ex* 

piotación,
Se cubrirá  por oposición libre entrer 

los com prendidos en tre veintitrés y 
cuarenta y cinco años la plaza de Jefe 
cíe explotación, en las condiciones que 
en su día se lijen.

Las plazas de guardas nocturnos, 
peones, encargados de limpieza y  guar** 
desas, serán provistas po r concursa 
libre, debiendo bailarse los concursar* 
tes com prendidos entre los vein titrés 
y cuarenta años. Siempre que los haya 
tendrán  derecho de preferencia para 
¿ ab rir  las vacantes de guarda noctur- 
i o, los ferrov iarios del “ Urola” inva- 
1 ciados para  el trabajo , prim ero, y los 
< np Lados provinciales, asimismo inva- 
i aados, después.

Las plazas de encargadas de lim pie
za y guardesas, serán cubiertas pre- 
furentem ente po r las viudas de los em
pleados. prim ero, y p o r las huérfanas, 
después.

A rtículo 37. A scensos.
D irección: El cargo de Oficial de la 

Dirección será ofrecido a íos Oficiales 
po r orden de antigüedad. Caso de que 
ninguno de éstos aceptaren ascenderá 
el Auxiliar de Explotación.

Explotación: E l cargo de Inspector, 
po r oposición entre el Oficial de la 
Dirección, Oficiales de Explotación y 
Jefes de estación de prim era.

Las plazas de Oficiales, por ascensC 
del Auxiliar.

El cargo de A uxiliar, p o r oposición 
entre factores.

El cargo de almacenero, por oposi* 
ción restring ida entre el personal.

Estaciones y trenes: Las plazas de; 
Jefes de estación de prim era, por as
censo del Jefe de estación de segunda 
de más antigüedad.

Las de Jefe de estación de segunda, 
por ascenso del Jefe suplem entario.

La de Jefe suplem entario, por los 
factores autorizados, por orden de an
tigüedad.

La de factores autorizados, por opo
sición entre factores.

La de factores, por oposición entre 
escribientes, Interventores Jefes de tren
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y rcíérítorios que hayan cumplido vein
titrés años de edad.

La de Interventores Jefes de tren, 
por ascenso del más antiguo de los 
mozos autorizados.

La de mozos autorizados, por opo
sición entre mozos.

Talleres mecánicos: La plaza de en
cargado, por oposición entre el torne
ro y el mecánico.

La de tornero, por ascenso del ayu
dante del tornero.

La de mecánico primero, por ascen
so del mecánico segundo.

La de1 mecánico segundo, por as
censo del mecánico ayudante.

La de carpintero primero, por as
censo del carpintero segundo.

Talleres eléctricos: La plaza de en- 
cargac/o, por oposición entre el bobi
nador y el electricista.

La de bobinador, , por ascenso del 
ayudante de bobinador.

Las de electricistas, por ascenso del 
ayudante electricista.

La de conductor, por ascenso del 
ayudante conductor.

 ̂La de ayudante conductor, por opo
sición restringida entre los mozos de 
talleres.

Las de agentes de centrales, por opo
sición entre mozos de talleres.

Material móvil: La plaza de encar
gado de recorrido, por ascenso del 
agente del recorrido.

La de agente de recorrido, por opo
sición restringida entre los mozos de 
talleres.

La de encargado de grúa, por los 
ayudantes de talleres y tracción, in
distintamente, por orden de antigüe

dad, pero con la condición expresa de 
que pierden todos los derechos inhe
rentes a tales ayudantes.

Vía y Obras: La plaza de sobres- 
tánte, por oposición entre los capata
ces de vía.

Las de capataces de vía, por anti
güedad entre los tres primeros.

La de capataz de la línea aérea, por 
el más antiguo de los auxiliares de la 
línea aérea.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Serán considerados como 
de plantilla todos los que lleven un 
año, por lo menos, al servicio de la 
Empresa. Exceptúanse de esta dispo
sición D. Cástor Navarro, que presta 
servicios interinos en la Dirección y 
los obreros que hayan ingresado con 
carácter eventual para un trabajo de
terminado.

Si en la plantilla no hubiera lugar 
para los que ingresan en ella por lle
var más de un año, se les dará un 
número de orden para ocupar las va
cantes que se vayan produciendo y 
considerándoles, en tanto, como em
pleados fijos con los mismos derechos 
que los de plantilla.

Segunda. Los actuales m eritorios 
disfrutarán de las siguientes asigna
ciones :

Los menores de diez y nueve años, 
1.800 pesetas.

Los mayores de diez y nueve y me
nores de veintiuno, 2.200.

Los mayores de veintiuno y meno
res de veintitrés, 2.600.

Los de veintitrés o más años, 3.CÜ0.

Mientras no pierdah la condición 
de m eritorios no tendrán derecho a 
trienios.

Tercera. Los actuales ayudante me
cánico, ayudante de tornero mecáni
co, ayudante de bobinador ,y ayudan
te electricista no ascenderán a mecá
nico segundo, tornero mecánico, bo
binador y electricista, respectivamen
te, sino por examen de aptitud.

Cuarta. El actual encargado de 
grúa tendrá derecho, en su caso, a 
partic ipar en las oposiciones para en
cargado de taller.

Quinta. Al actual almacenero se le 
reconoce la condición de oficial, pu~ 
dienclo, como consecuencia, intervenir 
en oposiciones para Inspector de Ex
plotación o solicitar, en su caso, la 
Oficialía de Dirección.

Sexta. La plaza de Jefe de Explo
tación no se cubrirá sino cuando por 
renuncia o fallecimiento se amorticen 
las d!e los actuales Jefes de Tracción 
y de Vía y Obras.

Séptima, Las plazas de Encargados 
de taller no se cubrirán sino cuando 
hayan sido amortizadas las de los ac
tuales Jefes y Ayudante de Tracción.

Octava. Quienes en el momento de 
aprobarse estas Bases disfrutaren de 
asignaciones superiores a las en ellas 
establecidas, continuarán percibién
dolas como hasta la fecha.

San Sebastián, 22 de Julio* de 1Ü33. 
El Presidente, Cirilo de Barcáiztegui. 
El Secretario, José Gabriel BonzábaL


